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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo directo D.P. 416/2021-I, promovido por el quejoso José Luis Aranda Romero, 
contra la sentencia de trece de junio de dos mil doce, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; en los autos del toca 
de apelación 204/2012, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado José Guadalupe Antonio 
Carrillo Orozco, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con 
el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al citado 
tercero interesado, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; 
haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 520675) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en San Bartolo Coyotepec 

Mesa 4 
 

C. LINDA AMALIA TOLEDO VÁSQUEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 754/2021, promovido por Antelmo Azariel Ruiz Vásquez, contra 

actos del agente del Ministerio Público de la Mesa Dos de la Visitaduría General, dependiente de la 
Fiscalía General del Estado de Oaxaca; en el cual reclama el auto de inicio del procedimiento administrativo 
número 138(VIS.GRAL)2019, y su acumulado al 358(VIS.GRAL)2018, de fecha veintidós de junio de dos mil 
veintiuno; con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó emplazar por este medio 
a la tercera interesada Linda Amalia Toledo Vásquez, quien debe presentarse dentro del término de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el 
presente juicio; apercibida que de no hacerlo, por sí, o por apoderado que pueda representarla, se seguirá el 
procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por medio de lista de acuerdos, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de amparo. 
 

Atentamente. 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca; 18 de abril de 2021. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Lic. Natividad Santiago Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 520709) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
En el amparo directo 42/2022, promovido por José Roberto Ramírez Álvarez, contra sentencia de uno de 

julio de dos mil veintiuno, dictada Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, 
toca apelación 32/2020, se ordena notificar tercera interesada Obdulia Guadalupe Orduño Menchaca, 
haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados a partir última publicación edictos, comparezca este 
tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido 
de no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, a 25 de abril de 2022 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 521041) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO. 
 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo D-492/2021, del índice de este tribunal, con 

residencia en Avenida Osa Menor no. 82, Piso 3, ala norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial 
Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, C.P. 72810, por auto de veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, 
se ordenó emplazar al tercero interesado, JOSÉ LEOPOLDO AGUILAR JUÁREZ, a tal juicio, promovido por 
SANDRA MÓNICA JUÁREZ NIEVES, contra la resolución emitida en el toca 274/2021, del índice de la 
Tercera Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, por medio 
de edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, a fin de que comparezca a 
defender lo que a su derecho corresponda, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, dentro del 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del tribunal, copia de tal demanda de amparo. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, quince de marzo de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos. 
Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 

Rúbrica. 
(R.- 520757) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 1037/2021-7 

EDICTOS. 
 
En los autos del juicio de amparo 1037/2021-7, promovido por BRENDA RODRÍGUEZ SAPIENS, se 

ordenó emplazar por edictos al tercero interesado JONNATAN RODOLFO HUERTA LÓPEZ, con apoyo en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este 
Juzgado copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se le concede un plazo de 30 días contados a 
partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2022. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. José Mauricio Urrieta Medrano. 
Rúbrica. 

(R.- 520826) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento Tercero Interesado. 
Francisco Ibáñez Gómez también conocido como Reynaldo Mora Valdez. 
En el juicio de amparo 222/2021-VIII, promovido por Reynaldo Mora Valdez, contra actos del Agente del 

Ministerio Público del Fuero Común Titular de la Agencia del Ministerio Público Investigadora de Delitos 
Patrimoniales, en esta ciudad, se ordenó emplazar a Francisco Ibáñez Gómez también conocido como 
Reynaldo Mora Valdez, por EDICTOS, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días 
contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se realizaran por lista en los estrados de este juzgado. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 08 de febrero de 2022. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de  

Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Jesús Daniel Meza Arrayales. 

Rúbrica. 
(R.- 521019) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento al tercero interesado: 
Ángel Martínez Rodríguez. 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 513/2020, promovido por Ricardo Mendoza 

Arce y Damián Osuna Filiberto, contra actos de los Magistrados integrantes de la Tercera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, y de otra autoridad, en el que 
sustancialmente se reclama la determinación dictada el veintiséis de agosto de dos mil veinte, dictado por los 
Magistrados integrantes de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con 
residencia en Mexicali, dentro del toca penal N-275/2017; juicio en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS 
al tercero interesado Ángel Martínez Rodríguez, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta 
días contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del 
artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 04 de mayo de 2022 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
José Luis Núñez Sola 

Rúbrica. 
(R.- 521020) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Sexto de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de dos de mayo de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo  

47/2022-III, del índice de este Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el estado de Jalisco, 
promovido por Jonathan Etzael Reyna Ruvalcaba y/o Erick Alberto Reyes Ruvalcaba y/o Erick Alberto Reyna 
Ruvalcaba y Miguel Ángel Marcial Rubalcaba y/o Miguel Ángel Ruvalcaba Quiles, contra un acto del Juez 
Primero Especializado en Control, Enjuiciamiento y Justicia Integral para Adolescentes del Centro de Justicia 
Penal en el estado de Jalisco Juez, consistente en la orden de aprehensión y su ejecución; juicio de amparo 
en el cual la persona de nombre Arthur J. Torres, fue señalada como tercero interesado y se ordena su 
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emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27, fracción III,  
inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone a la misma y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores y aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la 
copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su 
conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al  
de la última publicación, finalmente, se le hace saber que la audiencia constitucional se encuentra señalada 
para las doce horas con cincuenta minutos del seis de septiembre de dos mil veintiuno. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 3 de mayo de 2022. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Juan Carlos Carcamo Salido. 
Rúbrica. 

(R.- 520746) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTOS: 
 
Sergio Márquez González. 
En el juicio de amparo 138/2021, promovido por Rosa Olivia Moreno Mena, contra actos del 

Subadministrador Desconcentrado de Recaudación Jalisco “2” y otros, consistentes en el trámite para hacer 
efectivo el crédito fiscal 229097 como parte de la resolución R09/98 de 28 de enero de 1998, seguido contra 
Humberto López Reyes, con RFC LORH530911; y, en el embargo, remate y adjudicación de un inmueble; por 
tanto, se ordena emplazarle por edictos para que comparezca, si a su interés conviene, dentro de treinta días 
a partir del siguiente al de la última publicación; de no comparecer, las ulteriores notificaciones se le 
practicarán por lista de acuerdos; para la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON VEINTE 
MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Cabe mencionar que la quejosa no cuenta con solvencia económica para cubrir la publicación de edictos, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, ya que demostró que pagarlos 
afectará gravemente su economía personal o familiar, ante la precariedad de medios económicos para hacer 
frente a su carga procesal. 

 
Zapopan, Jalisco, doce de mayo de dos mil veintidós. 

El Secretario. 
Ricardo Alberto Marín Metlich. 

Rúbrica. 
(R.- 521039) 

Estados Unidos Mexicanos 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

con residencia en Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 773/2021, promovido por el quejoso Jesús Moisés Tabullo 

Martínez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar 
por este medio al tercero interesado Netwarmonitor Sociedad Anónima de Capital Variable, quien deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en 
sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal 
Colegiado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a veintiocho de abril de dos mil veintidós. 
La Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Laboral del Tercer Circuito. 

Lic. Leticia Maravilla Núñez. 
Rúbrica. 

(R.- 521044) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros interesados Ma. de Jesús Rodríguez Martínez, 
José Francisco Martínez Rodríguez y José Olvera García. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Ma. de Jesús Rodríguez Martínez, 
José Francisco Martínez Rodríguez y José Olvera García, dentro del juicio de amparo directo 117/2021, 
promovido por Juan Elías Guzmán Escamilla, contra actos de la Quinta Sala Sala Penal del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 08 de marzo de 2021, dictada en el toca 12/2021. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados Ma. de Jesús Rodríguez Martínez, José Francisco Martínez 

Rodríguez y José Olvera García que deben presentarse ante este tribunal colegiado a defender sus derechos; 
apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este trib unal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

Guanajuato, Gto., 03 de mayo de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Brian Josue Salgado Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 521045) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

16 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 626/2021, promovido por José María Hernández Cazares contra actos del 

Juez Segundo de lo Civil del Trigésimo Partido Judicial, con sede en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, emplácese a la tercera interesada 
Carla Susana Rodríguez López, quien deberá presentarse por sí o su representante o apoderado legal dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 
derechos en el presente juicio de amparo, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, 
haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, 
de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado, las copias de la demanda. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 20 de abril de 2022 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan. 
Dulce Carolina Salazar Robles. 

Rúbrica. 
(R.- 521048) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C. 142/2022, PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA 

UNIFIN FINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE 
SU APODERADO RICARDO ESCALANTE GARCIADIEGO, CONTRA EL ACTO DEL JUEZ VIGÉSIMO 
TERCERO DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL 
PRESENTE JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL A LA PARTE TERCERA INTERESADA NSCMEX 
COMUNICACIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, PARA QUE COMPAREZCA ANTE 
ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, 
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EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE CIRCULACIÓN 
NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, 
LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA 
OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, APERCIBIDA QUE 
DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES -AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL- SE 
LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. 
LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 02 de mayo de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Abraham Mejía Arroyo. 

Rúbrica. 
(R.- 520754) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento a los terceros interesados Laura Teresa Rojas Castañeda, María Adriana Luna 

Sánchez y Ernesto Moncada Mahuem. En los autos del juicio de amparo indirecto número 971/2021, 
promovido por Pascual Miguel Hernández González, contra actos del Juez y Actuario adscritos al Juzgado 
Décimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se han señalado a dichas 
personas como terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de siete de abril 
de dos mil veintidós, se ordenó emplazarlos por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periodico Diario de México, a fin de que comparezcan a este 
juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se 
efectúe la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán en 
términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la ley de amparo, queda en esta secretaría a su disposición, 
copia simple de la demanda de amparo, escrito aclaratorio. 
 

Ciudad de México, a 07 de abril de 2022. 
 Secretario adscrito al Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Edgardo González Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 521395) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 410/2022, promovido por FUTURA AERONAUTICS, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado OSCAR TORIBIO BORJA, contra el acto del Juez de 
Distrito adscrito al Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de México, con sede en esta 
ciudad, consistente en la sentencia de veinticinco de enero de dos mil veintidós, dictada en el expediente 
41/2021; se emitió un acuerdo para hacer saber a las terceras interesadas ABC CAPITACIÓN Y 
ADIESTRAMIENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; ABC AEROLÍNEAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SUCURSAL COLOMBIA; y PILOTOS Y COMANDANTES DE VUELO, 
SOCIEDAD CIVIL, que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, deberán comparecer debidamente identificadas a las instalaciones que ocupan este Tribunal 
Colegiado, sitio en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, 2do piso,Torre D, Colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, Codigo Postal 50010, para ser notificadas y emplazadas al juicio de amparo de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, a veintitrés de mayo de dos mil veintidós. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Sandra Coral Sánchez Bárcenas. 
Rúbrica. 

(R.- 521575) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 
 
En el Amparo Directo 207/2022, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por JUAN RAMÓN GUERRERO GONZÁLEZ, reclamando de la Séptima Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, la resolución dictada el tres de marzo de la presente anualidad, en el 
toca 7/2021; se ordenó emplazar por este medio a la parte tercera interesada FEDERICO RUÍZ MANCILLA; 
quien deberá comparecer a este tribunal, a deducir sus derechos, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones 
ulteriores, incluso las de carácter personal, se harán por medio de lista; quedan copias de la demanda a su 
disposición en este órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, 17 de mayo de dos mil veintidós. 

Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, ubicado en Anillo Periférico 
Poniente 7727, Edificio XB, piso 6, Fraccionamiento Ciudad Judicial, 

en el Municipio de Zapopan, Jalisco, C.P. 45010. 
Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 521602) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

(Juicio de Amparo 344/2020-IV) 
EDICTOS A: 

 
Martha Alicia Ramos Hernández. 

En el amparo 344/2020-IV, promovido por Juan Manuel López Cortés, contra los actos que reclama del 
Juez Noveno de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otras autoridades,  
se ordenó emplazarla por edictos para que comparezca, por sí o por conducto de representante legal,  
en treinta días, siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y un 
periódico de mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, a dieciséis de mayo de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materias  
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Norma Alejandra Silva Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 521603) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: CARLOS MENDOZA CAMPOS. 
En los autos del juicio de amparo expediente 190/2021-V, promovido por Nancy Jhanely Luna Rodríguez, 

por derecho propio y en representación del menor Christopher Eduardo Mendoza Luna contra actos de la 
Quinta Sala y Juez Quinto, ambos de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia en la Ciudad de 
México, y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado Carlos Mendoza Campos, 
se ha ordenado en proveído de veintisiete de abril de dos mil veintidós, emplazarlo a juicio por medio de 
edictos, los que se publicara por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
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uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda; asimismo, se le hace 
saber que cuenta con el término de treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos de 
mérito, para que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a su interés conviniere, y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de 
control constitucional, y como está ordenado en el proveído de cinco de abril en curso, se señalaron las doce 
horas del cuatro de mayo del presente año, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 27 de abril de 2022. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Ángel Jiménez Márquez. 
Rúbrica. 

(R.- 520815) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 47/2022, promovido por Carlos Alberto García Hernández, contra el acto 

que reclama al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en 
la sentencia de veintisiete de febrero de dos mil veinte, dictada en el toca de apelación 858/2019, formado con 
motivo del recurso de apelación interpuesto contra el fallo condenatorio emitido el veintinueve de octubre de 
dos mil diecinueve, por el Tribunal de  Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, 
en la causa 510/2019, instruida por el delito robo con modificativa (agravante de haberse cometido a interior 
de casa habitación y se utilice en su ejecución la violencia sobre las personas), se dictó un acuerdo en el cual 
se ordenó emplazar a los tercero interesados Julio Rojas López y María del Carmen González Avilés, en 
virtud de ignorar su domicilio; por lo que se les hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de 
este edicto y se hace de su conocimiento que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el 
entendido que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 31 de mayo de 2022. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 521612) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo Especializado en Materia Mercantil 
EDICTO  

Disposición Juez Séptimo Especializado en Materia Mercantil Distrito Judicial Puebla, expediente 
1261/2005, Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, a través de Elisa Beatriz Carrillo Pedrosa contra 
MARÍA SILVIA ARELLANO SILVA, ALBERTO FUENTES MANZANO, QUIRINO JOEL TOLAMA MUÑOZ y 
MARÍA GENOVEVA MONTES CARRILLO, notifíquese en términos del auto de fecha diez de marzo del dos 
mil veintidós y tres de mayo del dos mil veintidós, el que anuncia remate en quinta y publica almoneda, 
respecto el inmueble identificado como FRACCIÓN DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO “LA MESA DE 
SANTA CATARINA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA, ESTADO DE PUEBLA, E 
INSCRITO EN EL ACERVO REGISTRAL BAJO EL FOLIO ELECTRÓNICO 0250426 DE FECHA DIECIOCHO 
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, A NOMBRE DE QUIRINO JOEL TOLAMA 
MUÑOZ, siendo postura legal la que cubra la cantidad de SIETE MILLONES OCHENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON SESENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o sea las 
dos terceras partes precio avalúo, con la reducción del diez por ciento. Posturas y pujas deberán presentarse 
a las doce horas del día catorce de julio de dos mil veintidós. Quedando a disposición de los interesados autos 
en la Secretaría de Juzgado para que se interpongan de los mismos, de igual forma , hágasele saber a la 
parte demandada que puede suspender el remate haciendo el pago integro de las prestaciones reclamadas 
en este juicio hasta antes de que cause estado el auto de fincamiento de remate.  

Puebla, Puebla; a 18 de mayo del 2022. 
Diligenciarío del Juzgado Séptimo Especializado Materia Mercantil. 

Lic. Alfredo Porfirio Tapia Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 521627) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
Juzgado Segundo de Distrito en Saltillo, Coahuila 

EDICTO 
 
AMPARO INDIRECTO: 256/2021 
QUEJOSO: RAFAEL ERUBIEL VALDES RAMOS 
TERCEROS INTERESADOS: ERENDIDA JUÁREZ JASSO Y JOSE ANTONIO RAMÍREZ DÍAZ 
Por medio del presente, a ustedes RENDIDA JUÁREZ JASSO Y JOSE ANTONIO RAMÍREZ DÍAZ, se les 

informa que el juicio de amparo indirecto número 256/2021, promovido por RAFAEL ERUBIEL VALDES 
RAMOS, contra actos Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo y otras 
autoridades, el tres de febrero de dos mil veintidós se ordenó, emplazar a juicio por edictos, a fin de hacerle 
del conocimiento el acuerdo en el que se admitió el juicio de rubro. Se informa que deberá presentarse en el 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila Zaragoza, con sede en Saltillo, dentro del término de 
TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, y que en caso 
de no comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites legales, efectuándose las ulteriores notificaciones aún 
las de carácter personal por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este Juzgado Federal. Además, 
se le informa que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las ONCE HORAS CON 
CUARENTA Y UN MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, y que la copia simple 
de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría del Juzgado de Distrito. Lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la 
Ley de Amparo. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a veinte de abril de dos mil veintidós 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila 
Héctor Gastón Solorzano Valenzuela 

Rúbrica. 
Secretario del Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila 

Carmen Jhoanna Arreola Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 521042) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón.” 
EDICTO. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

QUEJOSO: CHRISTIAN ARTHUR ARROYO LEUPP, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 
MARÍA LETIZIA ARROYO AMESCUA. 

En los autos del juicio de amparo número 172/2022-II, promovido por Christian Arthur Arroyo Leupp, 
por conducto de su representante María Letizia Arroyo Amescua, contra actos de la Cuarta Sala y del 
Juez Trigésimo Sexto, ambos de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
y como no se conoce el domicilio cierto y actual de los diversos terceros interesados Mónica Laura Arroyo 
Loyo y José de Jesús Ricardo Arroyo Bergeyre, se ha ordenado en proveído de diez de mayo de dos 
mil veintidós, emplazarlos a juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República 
Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional, copia simple de la demanda; así mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Juzgado 
Federal a hacer valer sus derechos sí a su interés conviniere, y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como está 
ordenado en el proveído de veinticinco de abril el presente año, se señalaron las nueve horas con treinta 
minutos del diez de junio de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 10 de mayo de 2022. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. José María Lavalle Cambranis. 
Rúbrica. 

(R.- 521144) 



Miércoles 8 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL      161 

 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 838/2021 

 
En el juicio de amparo número 838/2021, promovido por promovido por Jesús Mora Espinosa,  

en su carácter de apoderado legal de moral quejosa DIMENSION ASESORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE; contra actos del JUEZ CUADRAGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; en el que se reclamó el auto de fecha seis de 
noviembre de dos mil veinte, dictado por la responsable dentro del juicio ejecutivo mercantil, seguido por 
Bancrecer, Sociedad Anónima VS Plafones, Instalaciones y Maquinaria, Sociedad Anónima de  
Capital Variable, con expediente 1714/1995, mediante el cual, el Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, desecho de plano el recurso de apelación hecho 
valer por la parte quejosa, en contra del auto de fecha veintiuno de octubre de dos mil veintiuno;  
se advierte que no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazados los terceros 
interesados Plafones, Instalaciones y Maquinaria, Sociedad Anónima de Capital Variable,  
Anastacio Diego Aguilar, Josefina Martínez Carmona y José Jiménez Aguilar, pese a que, se agotaron 
todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dichas 
partes; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, con fundamento en el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a disposición del tercero interesado antes 
mencionado, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuentan con 
un término de treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito,  
para que ocurran ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a sus intereses 
conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibido de que 
en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista 
de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 25 de mayo de 2022. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México.  

Lic. Yamir Cruz Martinez. 
Rúbrica. 

(R.- 521571) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco 

Avenida Adolfo Ruiz Cortines número 917, colonia Centro, código postal 86000, Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
ANA LORENA BRACAMONTE HERNÁNDEZ (Tercera interesada) 
Donde se encuentre: 
En vía de notificación se le comunica que en el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco, se 

tramita actualmente el juicio de amparo 1455/2021-III, promovido por Jorge Armando González Vargas, 
contra los actos del Juez de Control y Oralidad de la Región Tres de Jalapa, Tabasco. 

Mediante acuerdo de veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, se admitió a trámite demanda de 
amparo, se solicitó a las autoridades responsables el informe justificado correspondiente; se otorgó la legal 
intervención al Fiscal Federal de la adscripción; se fijó hora y fecha para celebración de audiencia 
constitucional, la cual se ha diferido en diversas ocasiones, en virtud de no haberse logrado el emplazamiento 
de la tercera interesada Ana Lorena Bracamonte Hernández, y que actualmente se encuentra señalada 
para las diez horas del veintidós de junio de dos mil veintidós. 

Por tanto, mediante acuerdo de veintinueve de abril de dos mil veintidós, se ordenó el emplazamiento de 
la parte tercera interesada a través de edictos, por ignorarse su domicilio, a pesar de haberse realizado 
múltiples gestiones encaminadas a dicho fin. 

Consecuentemente, cumpliendo el mandato judicial, se expide el presente edicto en tres tantos, para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los de mayor circulación en la República 
Mexicana, por tres veces de siete en siete días, así como para que sean fijados en los sitios públicos de 
costumbre, haciéndosele saber a los referidos terceros interesados que deberán comparecer a este Juzgado, 
sito en Adolfo Ruiz Cortines número 917, colonia Centro, en Villahermosa, Tabasco, en un plazo de treinta 
días a partir del día siguiente al de la última publicación, a recoger copia de traslado y comparecer a juicio si 
así les conviniere. 

Dado en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a treinta y uno de mayo de dos mil veintidós. 
 

Secretario de Juzgado 
Andrés Madrigal Zurita. 

Rúbrica. 
(R.- 521601) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
Lidia Rebeca Gómez y/o Lidia Rebeca Gómez Gamboa. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Sergio Juárez Reyes y José Alejandro Estrada 

Nene y/o José Alberto Estrada Nene, contra el acto reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, consistente en la 
sentencia definitiva dictada en su contra el seis de marzo de dos mil nueve, dentro del toca penal 3825/2008 , 
por la comisión del delito de Homicidio Calificado; por auto de diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se 
registró la demanda de amparo directo bajo el número 116/2019-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción 
III, inciso c) de la Ley de Amparo, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la 
ofendida dentro de la causa penal 1044/2007 de origen, Lidia Rebeca Gómez y/o Lidia Rebeca Gómez 
Gamboa, le asiste el carácter de tercero interesada en el presente juicio de amparo; sin embargo, este Órgano 
Colegiado agotó los medios legales a su alcance a efecto de lograr el emplazamiento de mérito; asimismo, de 
autos se advierte la insolvencia económica del quejoso para el pago de la publicación de éstos, por lo que 
este Tribunal solicita al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el 
emplazamiento a la antes mencionada en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada Lidia Rebeca 
Gómez y/o Lidia Rebeca Gómez Gamboa, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no 
hacerlo, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les 
practicarán por medio de lista que se publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto 
en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, 6 de abril de 2022 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Juan Carlos Flores Benítez 

Rúbrica. 
(R.- 520332) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
en Naucalpan de Juárez 

- EDICTO – 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: EDGAR VELEZ PÉREZ 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 1044/2021-II, promovido por Armando Canales 

Bojorquez, por propio derecho, contra actos del Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de 
Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y otras autoridades, consistentes en: la 
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resolución de trece de septiembre de dos mil veintiuno, dictada en los autos del toca de apelación 91/2020, 
dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de México, mediante la cual dictó auto de vinculación a proceso en contra del quejoso Armando 
Canales Bojórquez, por su probable intervención en el hecho delictuoso de robo con las modificativas 
agravantes de haberse cometido con violencia y haber recaído contra un vehículo automotor en agravio de 
Edgar Velez Pérez. En esa virtud, al revestirle el carácter de tercero interesado a Edgar Velez Pérez, y 
desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, incisos b) y c), 
párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de treinta y uno de enero de dos mil veintidós, 
en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado 
queda a su disposición copia de la demanda de amparo y auto admisorio, para que en el término de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado tercero interesado concurra ante este 
juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste que son: Atizapán de Zaragoza, 
Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en 
los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, nueve de mayo de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México. 
Claudia Irene Gámez Galindo. 

Rúbrica. 
(R.- 520995) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Ciudad Juárez, Chihuahua 

EDICTO 
 
MARA HAYDEE LAGUNES ÁVALOS 
TERCERO INTERESADA. 
En el juicio de amparo 239/2021-V, del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua, 

residente en Ciudad Juárez, promovido por la licenciada Norma Angélica Aguilar Castañeda, defensora 
pública de Marco Antonio Guzmán Zúñiga, contra actos del Juez de Primera Instancia del Sistema Penal 
Acusatorio del Distrito Judicial Bravos, en esta ciudad, de quien reclama el auto de vinculación a proceso 
emitido en su contra el dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, en la causa penal 1065/2008, por el delito de 
homicidio calificado, previsto y sancionado por los ordinales 123 y 124 en relación con el 136, fracciones I, 
inciso b), IV y VII todos del Código Penal del Estado de Chihuahua, cometido en perjuicio de Esteban Mario 
Ramos Márquez y otros, el uno de octubre de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar a través de edictos a la 
tercero interesada Mara Haydee Lagunes Ávalos. 

En dicho proveído, en lo conducente, se ordenó el emplazamiento de la parte tercero interesada, Mara 
Haydee Lagunes Ávalos, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres ocasiones, de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana. 

Haciéndole saber a la tercero interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, fijándose además en la puerta de este juzgado 
una copia íntegra de este proveído por todo el tiempo del emplazamiento, apercibiéndola de que si pasado 
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ese término no comparece a este juzgado, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, que se 
fijará en las puertas de este juzgado. 

Lo anterior con apoyo en lo dispuesto en el Artículo 27, fracción III, b), párrafo segundo, de la  
Ley de Amparo, y el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
citada Ley. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que el domicilio de este órgano jurisdiccional, es avenida 
Tecnológico, número mil seiscientos sesenta, fraccionamiento Fuentes del Valle, en esta ciudad. Conste. 
 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 04 de mayo de 2022 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. María Isabel Olivas Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 521026) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Ensenada, B.C. 
EDICTO 

 
Terceros Interesados: (1) Juan Hernán Torres Uribe (2), José Ignacio Viramontes Beltrán. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 213/2021, promovido por María Irene Sander Lio, contra actos 

del 1) Juez Primero de lo Civil del Partido Judicial de Ensenada Baja California, 2) los cuatro 
Secretarios Actuarios adscritos al Juzgado Primero de lo Civil del Partido Judicial de Ensenada Baja 
California y el 3) Registrador Publico de la Propiedad y de Comercio, de esta ciudad, consistentes 
esencialmente en la falta de emplazamiento y por ende todo lo actuado dentro del juicio 44/2021, del índice 
del Juzgado Primero de lo Civil del Partido Judicial de Ensenada Baja California, así como 
consecuencias jurídicas, tales como la inscripción respecto del bien inmueble y asimismo, la orden de 
embargo, rematar o adjudicar, al que el impetrante de amparo se ostentan persona extraña, y aduce el 
quejoso que nunca fue llamado a juicio y sufrieron las consecuencias de tal resolución; se dictó un acuerdo 
que en lo conducente dice: 

Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, conforme lo previsto en el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, el 
emplazamiento por medio de edictos de 1) Juan Hernán Torres Uribe y 2) José Ignacio Viramontes Beltrán, 
deberá hacerse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de los de mayor circulación en la República Mexicana, además se fijará en la puerta de este propio Juzgado, 
copia íntegra de este acuerdo por todo el tiempo del emplazamiento. 

Haciéndoles saber que tienen derecho a presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Baja California, ubicado en Calle Cuarta y Obregón, número 389, edificio Flores, segundo piso, Zona Centro, 
en Ensenada, Baja California, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, 
las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista; por último, se 
comunica que quedan a su disposición copia de la demanda y que se fijaron las diez horas con treinta 
minutos del veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, para celebrar la audiencia constitucional, la cual 
podrá diferirse hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República, por tres veces, de siete en siete días. 

 
Ensenada, Baja California, veintiséis de abril de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
de Baja California, con sede en Ensenada. 

Rubén González Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 521159) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles con residencia  
en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 
 

Concurso Mercantil 25/2022-I 
El veintinueve de marzo de dos mil veintidós, este Juzgado Primero de Distrito en Materia de 

Concursos Mercantiles, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana, 
se avocó al conocimiento del concurso mercantil y lo registró como 25/2022-I. 

Dicho Juzgado, mediante sentencia de dieciocho de abril de dos mil veintidós, declaró en concurso 
mercantil con inicio en la etapa de conciliación a Empacadora Abeto, Sociedad Anónima de Capital 
Variable. 

Se solicitó al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designara conciliador, 
haciéndose del conocimiento de la empresa declarada en estado jurídico de concurso mercantil que, en tanto 
no sea designado el especialista anteriormente indicado, ésta, así como sus administradores, gerentes y 
dependientes tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios. 

Se declaró la apertura de la etapa de conciliación, la cual tendrá una duración de ciento ochenta y 
cinco días naturales contados a partir del día en que se haga la última publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, de dicha sentencia. 

Se estableció como fecha de retroacción del presente concurso mercantil el veintidós de julio de dos 
mil veintiuno. 

Se declaró que dicha resolución tiene efectos de mandamiento en forma en contra de la comerciante 
para que permita al conciliador y, en su caso, a los interventores, la realización de las actividades propias 
de sus respectivos cargos, y la orden de poner de inmediato a la disposición del especialista los libros, 
registros y demás  documentos de las negociaciones mercantiles, así como los recursos necesarios 
para sufragar los gastos relativos a las publicaciones previstas en la ley de la materia. 

Por otra parte, el capital y los accesorios financieros insolutos de los créditos en moneda nacional, sin 
garantía real, dejarán de causar intereses y se convertirán a UDIS, y los créditos que hubiesen sido contraídos 
o denominados originalmente en unidades de inversión dejarán de devengar intereses; respecto al capital y 
accesorios financieros insolutos de los créditos en moneda extranjera, se convertirán a moneda nacional, y 
hecho que sea a su vez se convertirán en UDIS. 

Se hizo del conocimiento de los acreedores del deudor declarado en estado jurídico de concurso 
mercantil, y que así lo deseen, presenten ante el conciliador en el domicilio que éste señale para el 
cumplimiento de sus obligaciones en términos del artículo 149 de la Ley de Concursos Mercantiles, sus 
solicitudes de reconocimiento de crédito dentro de los términos que prevé el artículo 122, fracciones I, II y III 
del referido ordenamiento legal, y con los requisitos contenidos en el diverso numeral 125 de la ley en cita, sin 
perjuicio de que el conciliador inicie de oficio el reconocimiento de créditos en términos de lo que establecen 
los artículos 121 y 123 de la ley de la materia. 

Los acreedores residentes en la República Mexicana que aquellos que así lo deseen, presenten al 
conciliador en el domicilio que éste señale para el cumplimiento de sus obligaciones, sus solicitudes de 
reconocimiento de crédito conforme a lo dispuesto por el artículo 125 de la Ley de Concursos Mercantiles. Los 
acreedores residentes en el extranjero podrán presentar dichas solicitudes, si a sus intereses conviene, ante 
la persona y lugar indicados, dentro de un plazo de cuarenta y cinco días naturales conforme al artículo 291 
de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Se ordenó al conciliador inicie el procedimiento de reconocimiento, graduación y prelación de 
créditos. 

Se ordenó expedir a costa de quien teniendo interés jurídico lo solicite, copia certificada de esta sentencia, 
de conformidad con el artículo 43, fracción XV, de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Se decretaron las providencias precautorias enunciadas la sentencia de declaración de concurso 
mercantil. Se dejaron subsistentes las medidas concedidas mediante proveído de once de enero de dos mil 
veintiuno. 

Se ordenó al conciliador solicitar la inscripción de esta sentencia en los registros públicos de la Ciudad de 
México. 

La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en 
alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 
Ciudad de México, dieciocho de abril de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana. 

Thelma Aurora Méndez Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 521578) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles 
con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 
 

Concurso Mercantil 26/2022-II 
El veintinueve de marzo de dos mil veintidós, este Juzgado Primero de Distrito en Materia de 

Concursos Mercantiles, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana, 
se avocó al conocimiento del concurso mercantil y lo registró como 26/2022-II. 

Dicho Juzgado, mediante sentencia de dieciocho de abril de dos mil veintidós, declaró en concurso 
mercantil con inicio en la etapa de conciliación a Integradora de Productores del Estado de México, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Se solicitó al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designara conciliador, 
haciéndose del conocimiento de la empresa declarada en estado jurídico de concurso mercantil que, en tanto 
no sea designado el especialista anteriormente indicado, ésta, así como sus administradores, gerentes y 
dependientes tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios. 

Se declaró la apertura de la etapa de conciliación, la cual tendrá una duración de ciento ochenta y 
cinco días naturales contados a partir del día en que se haga la última publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, de dicha sentencia. 

Se estableció como fecha de retroacción del presente concurso mercantil el veintidós de julio de dos 
mil veintiuno. 

Se declaró que dicha resolución tiene efectos de mandamiento en forma en contra de la comerciante 
para que permita al conciliador y, en su caso, a los interventores, la realización de las actividades propias 
de sus respectivos cargos, y la orden de poner de inmediato a la disposición del especialista los libros, 
registros y demás  documentos de las negociaciones mercantiles, así como los recursos necesarios 
para sufragar los gastos relativos a las publicaciones previstas en la ley de la materia. 

Por otra parte, el capital y los accesorios financieros insolutos de los créditos en moneda nacional, sin 
garantía real, dejarán de causar intereses y se convertirán a UDIS, y los créditos que hubiesen sido contraídos 
o denominados originalmente en unidades de inversión dejarán de devengar intereses; respecto al capital y 
accesorios financieros insolutos de los créditos en moneda extranjera, se convertirán a moneda nacional, 
y hecho que sea a su vez se convertirán en UDIS. 

Se hizo del conocimiento de los acreedores del deudor declarado en estado jurídico de concurso 
mercantil, y que así lo deseen, presenten ante el conciliador en el domicilio que éste señale para el 
cumplimiento de sus obligaciones en términos del artículo 149 de la Ley de Concursos Mercantiles, sus 
solicitudes de reconocimiento de crédito dentro de los términos que prevé el artículo 122, fracciones I, II y III 
del referido ordenamiento legal, y con los requisitos contenidos en el diverso numeral 125 de la ley en cita, sin 
perjuicio de que el conciliador inicie de oficio el reconocimiento de créditos en términos de lo que establecen 
los artículos 121 y 123 de la ley de la materia. 

Los acreedores residentes en la República Mexicana que aquellos que así lo deseen, presenten al 
conciliador en el domicilio que éste señale para el cumplimiento de sus obligaciones, sus solicitudes de 
reconocimiento de crédito conforme a lo dispuesto por el artículo 125 de la Ley de Concursos Mercantiles. Los 
acreedores residentes en el extranjero podrán presentar dichas solicitudes, si a sus intereses conviene, ante 
la persona y lugar indicados, dentro de un plazo de cuarenta y cinco días naturales conforme al artículo 291 
de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Se ordenó al conciliador inicie el procedimiento de reconocimiento, graduación y prelación de 
créditos. 

Se ordenó expedir a costa de quien teniendo interés jurídico lo solicite, copia certificada de esta sentencia, 
de conformidad con el artículo 43, fracción XV, de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Se decretaron las providencias precautorias enunciadas la sentencia de declaración de concurso 
mercantil. Se dejaron subsistentes las medidas concedidas mediante proveído de once de enero de dos mil 
veintiuno. 

Se ordenó al conciliador solicitar la inscripción de esta sentencia en los registros públicos de la Ciudad de 
México. 

La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en 
alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 
Ciudad de México, dieciocho de abril de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

María del Carmen Araceli Garduño Paredes 
Rúbrica. 

(R.- 521581) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En auto de doce de mayo de dos mil veintidós, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 
7/2022, promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada 
en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República contra Alfredo Isaac Benavides Quintana, Gerardo 
Ernesto Benavides Quintana e Idania Zaidaly Galván de la Fuente, se ordenó publicar el presente edicto a 
efecto de emplazar a juicio a cualquier persona que considere tener interés jurídico sobre el inmueble ubicado en: 

Inmueble ubicado sobre la calle Félix Romero, identificado como lote 7-siete fracción B, de la manzana 
1-uno, de la colonia voluntad y trabajo, en la Ciudad de H. Matamoros, Tamaulipas, con datos registrales ante 
el Instituto Registral y Catastral de Matamoros, Tamaulipas finca número 108917, lote 7, manzana 1, fracción 
B, de la colonia voluntad y trabajo, con referencia catastral 22-08-01-001-031 de la calle Félix Romero, en 
Heroica Matamoros, Tamaulipas, también identificado como inmueble ubicado sobre la calle Félix Romero, 
lote 7 (siete), fracción B, manzana 1 (uno), colonia voluntad y trabajo en la Ciudad Heroica Matamoros, Estado 
de Tamaulipas, como consta en el instrumento notarial (29,513) escritura número veintinueve mil quinientos 
trece, volumen milésimo quingentésimo trigésimo tercero, de fecha dieciocho de junio de dos mil veintiuno, 
pasada ante la fe del licenciado Edgardo Aroldo García Villanueva, Notario Público Número 134 con ejercicio 
en el Distrito Judicial de Heroica Matamoros Tamaulipas. 

También conocido con las siguientes denominaciones: 
Predio ubicado sobre la calle Félix Romero, numero exterior 213-A, manzana 1 (uno), lote 7 (siete), 

fracción B, colonia voluntad y trabajo con clave catastral 22-08-01-001-031. 
Inmueble ubicado sobre la calle Félix Romero número exterior 211, manzana 1, lote 7 de la colonia 

voluntad y trabajo, en Heroica Matamoros, Tamaulipas, con datos registrales ante el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, Matamoros, finca número 108917, calle Félix Romero, manzana 1, lote 7, 
fracción B, colonia voluntad y trabajo, en el municipio de Matamoros, Tamaulipas, con referencia catastral 
22-01-16-170-031. 

Inmueble ubicado en calle Félix Romero identificado como lote 7-siete fracción B, de la manzana 1-uno de 
la colonia voluntad y trabajo, en la Ciudad de Matamoros, Tamaulipas. 

Al considerar que el inmueble descrito, fue adquirido con recursos de procedencia ilícita, esto es, con el 
producto del hecho ilícito contra la salud (en su modalidad de posesión de clorhidrato de cocaína con la 
finalidad de producción), previsto en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, hipótesis que se encuentra contemplada en la fracción I del artículo 7 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, el cual fue asegurado en las medidas cautelares 4/2021, del índice del Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito con Residencia en la Ciudad de México. 

Atento a lo anterior; deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, sito Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San 
Lázaro. Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contados a partir de cuando 
haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su 
interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga; se hace de su conocimiento que las copias de 
traslado correspondientes quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado. 
 

Ciudad de México, 12 de mayo de 2022. 
Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 

en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales y Mercantiles 
en el Primer Circuito con Residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000187) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Quinto de lo Civil de Proceso Oral 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 

EDICTO 
 

AF FURNITURE INTEGRAL SISTEMS, S.A. DE C.V., JOSÉ LUÍS LAFUERZA 
CALDERO Y JOSUÉ SEBASTIÁN RIVERA JIMÉNEZ (QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRA  

USAR EL NOMBRE DE JOSUÉ RIVERA JIMÉNEZ) 
En el Cuaderno de Amparo relativo al expediente 282/2019 del juicio Oral Mercantil seguido por BANCO 

SANTANDER MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MÉXICO en contra de AF FURNITURE INTEGRAL SISTEMS, S.A. DE C.V., JOSÉ LUÍS LAFUERZA 
CALDERO Y JOSUÉ SEBASTIÁN RIVERA JIMÉNEZ (QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRA USAR EL 
NOMBRE DE JOSUÉ RIVERA JIMÉNEZ), el Ciudadano Juez Quinto de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad 
de México, ordenó notificar por edictos a los Terceros Interesados AF FURNITURE INTEGRAL SISTEMS, 
S.A. DE C.V., JOSÉ LUÍS LAFUERZA CALDERO Y JOSUÉ SEBASTIÁN RIVERA JIMÉNEZ (QUIEN 
TAMBIÉN ACOSTUMBRA USAR EL NOMBRE DE JOSUÉ RIVERA JIMÉNEZ), en términos del artículo 27 
Fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, ello derivado de la demanda de amparo 
interpuesta por la impetrante de garantías BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO haciéndoles saber a los citados terceros que 
deberán comparecer ante el TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO que 
corresponda por razón de turno a hacer valer sus derechos, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, 
esto es, dentro del término de QUINCE DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, 
quedando a su disposición las copias de traslado de la demanda en el local de este Juzgado: 

Acto reclamado: 
“Sentencia definitiva de fecha 26 de enero de 2022, en su considerando V y resolutivo TERCERO.” 
EDICTO QUE DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2022. 
La Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Patricia Membrillo Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 521586) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EXTRACTO DE SENTENCIA: 

 
En los autos del procedimiento especial de cancelación y reposición de títulos de crédito 205/2020-I, 

seguido por Revlon Consumer Products Corporation contra Revlon, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
por auto de trece de octubre de dos mil veinte, de admitió a trámite la demanda; seguida la secuela procesal, 
en diecinueve de julio de dos mil veintiuno, se emitió sentencia definitiva, cuyos resolutivos son: 

[…] 
PRIMERO. Es procedente la vía especial de cancelación y restitución de títulos de acciones. 
SEGUNDO. Revlon Consumer Products Corporation, no acreditó su acción. 
TERCERO. Se absuelve a Revlon, Sociedad Anónima de Capital Variable, de las  

prestaciones reclamadas. 
[...] 
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Contra dicha resolución, la parte actora interpuso recurso de apelación, de la cual tocó conocer el  
Cuarto Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, en el toca 273/2021; seguido el trámite de la 
apelación, mediante resolución de veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, emitida en el cuaderno auxiliar 
133/2021, el Primer Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región,  
con sede en Culiacán, Sinaloa, determinó revocar la sentencia definitiva dictada por este órgano, para 
quedar en los siguientes términos: 

PRIMERO. Ha sido PROCEDENTE el juicio de procedimiento especial de cancelación y reposición de 
títulos de crédito. 

SEGUNDO. Se ordena la cancelación provisional de los títulos de acciones números 3 C.F. y 4 C.F.  
de treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, el primero que ampara 13 acciones liberadas y el segundo 7, 
con valor nominal de $1.00 M.N. (un peso 00/100 Moneda Nacional) cada una, totalmente suscritas  
y pagadas, representativas del capital social de la persona moral Revlon, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, expedido a favor de Revlon Consumer Products Corporation. 

TERCERO. Se ordena publicar una vez en el Diario Oficial de la Federación y a costa del actor, un 
extracto de la presente determinación que declara la cancelación provisional de los títulos respectivos; 
asimismo, se ordena la notificación de dicho decreto a la demandada Revlon, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por conducto de quien legalmente le representa, por ser quien emitió los títulos de acciones materia 
del presente asunto. 

CUARTO. En caso de que nadie se oponga a la cancelación provisional de los documentos basales, 
dentro del plazo de sesenta días hábiles contados a partir de la publicación que se haga de esta resolución 
por medio del Diario Oficial de la Federación, dicha cancelación pasará a ser definitiva y la actora podrá 
reclamar los derechos que se generen a su favor con motivo de las acciones nominativas; y en ese caso,  
se dispone que la demandada Revlon, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de quien corresponda, 
reponga a la actora Revlon Consumer Products Corporation, los títulos de acciones 3 C.F.  
y 4 C.F. 

QUINTO. No se hace especial condena en costas. 
Por lo que con fundamento en el artículo 45, fracción III de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, y en cumplimiento al auto de veintiocho de abril de dos mil veintidós, PUBLÍQUESE por una vez en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 

Ciudad de México, doce de mayo de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Luis Enrique García Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 521629) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 
Acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER 

UN DERECHO SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES 
OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 
dominio 4/2022-IV, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la 
Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, por acuerdo de dieciséis de mayo de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por 
medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o 
Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del respectivo, y por Internet, en la página de la Fiscalía, así como en 
los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, a fin de hacer 
accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico 
sobre los bienes materia de la acción de extinción de dominio, consistentes en la cantidad de $470,000.00 
(cuatrocientos setenta mil 00/100 M.N.) materia de la Litis, que se encontraban en posesión de Luis 
Armando Núñez Pizano; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni 
compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal, así como los 
rendimientos, ganancias o beneficios generados respecto al numerario contenido y la aplicación del bien 
descrito a favor del Gobierno Federal; lo anterior, bajo argumento de que fueron obtenidos de manera ilícita 



170      DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de junio de 2022 

 

por la comisión del delito de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita (en la hipótesis de 
transportar dentro del territorio nacional recursos o bienes de cualquier naturaleza con el conocimiento de que 
proceden o representan el producto de una actividad ilícita). 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas su etapas legales, por lo que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista.  

Atentamente 
Ciudad de México, dieciséis de mayo de dos mil veintidós. 

Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000188) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Unidad de Responsabilidades en la Comisión Federal de Electricidad 
Empresa Productiva del Estado 

Área de Responsabilidades 
Expediente: PA/CFE/0002/2022 

Oficio No.: 18/UR/CFE/AR/110/2022 
2022 Año de Ricardo Flores Magón Precursor de la Revolución Mexicana 

 
Laura Patricia Espino Rubio, señalada como presunta responsable del incumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 57 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa emitido en el expediente de investigación 2020/CFE/DE19 el 25 de febrero de 
2022 por el Titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones de la Unidad de Responsabilidades en la 
Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado y admitido el 7 de marzo de 2022 por esta 
autoridad substanciadora en el procedimiento de responsabilidad administrativa PA/CFE/0002/2022, con 
fundamento en los artículos 208 fracción III y 209 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria y 38 fracción III, numerales 1, 2 y 3 
y último párrafo de dicha fracción del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
considerando que no ha sido posible la localización de usted en los domicilios que constan en autos y que se 
ignora donde se encuentra, en apego a lo ordenado en proveído de 4 de abril de 2022, se le notifica que 
deberá comparecer personalmente ante esta autoridad a la audiencia inicial de dicho procedimiento que se 
celebrará a las 12:00 horas del 8 de julio de 2022, en las oficinas sitas en Calle Río Lerma 302, Piso 2, 
Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, a efecto de que declare 
verbalmente o por escrito lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas, con derecho a no declarar 
contra sí mismo, no declararse culpable, defenderse personalmente o ser asistida por un defensor perito en la 
materia o uno de oficio, así como para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 



Miércoles 8 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL      171 

 

apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por estrados. Para tales efectos, el Informe 
de Presunta Responsabilidad Administrativa, el acuerdo por el que se admite, las constancias del expediente 
integrado en la investigación y demás constancias y pruebas que sustentan dicho informe, están a su 
disposición en copia certificada en las oficinas citadas en días y horas hábiles. 

 
Atentamente, 

Ciudad de México, a 04 de mayo de 2022. 
El Titular del Área de Responsabilidades de la Unidad de Responsabilidades en la  

Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado. 
Licenciado Florentino Arellano Borjas. 

Rúbrica. 
(R.- 520759) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1174/21-EPI-01-9 

Actor: Antonio Manuel Herrero Serment y David Alberto Treviño Rodriguez 
“EDICTO” 

 
CITIGROUP INC. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1174/21-EPI-01-9, promovido por ANTONIO 

MANUEL HERRERO SERMENT Y DAVID ALBERTO TREVIÑO RODRIGUEZ, en contra del Subdirector 
Divisional de Signos Distintivos “B” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la 
nulidad de la resolución contenida en el oficio con número de código de barras 20210223117, de fecha 26 de 
febrero de 2021, por el cual se resolvió el recurso de revisión interpuesto, confirmando el diverso oficio 
número 20201091319, de fecha 18 de noviembre de 2020, por el cual se negó el registro de marca 1978803 
CITI y Diseño; con fecha 19 de mayo de 2022, se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a 
CITIGROUP INC, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo 
párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1º de la Ley Federal del 
Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días 
contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca 
en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
a efecto de que se haga conocedor de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo 
término, se apersone a juicio en su calidad de tercero interesado, apercibido que de no hacerlo en tiempo y 
forma se tendrá por precluido su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se 
realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 65 de 
la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 
 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2022. 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Lic. Celina Macías Raygoza 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Claudia Elena Rosales Guzman 

Rúbrica. 
(R.- 521590) 


